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•

Usted necesita estar informado con gran agilidad
de todo lo relativo a su dinero.
Las Cuentas Corrientes de la Caja disponen de un computador
electrónico conectado a las principales oficinas
para que pueda conocer, al instante, el estada de su cuenta.
Gratuítamente, La Caja le lleva su contabilidad.
Diariamente, si vd. lo desea, recibirá un extracto de su cuenta,
ó si lo prefiere, cada veinticinco operaciones.

El ahorro es una previsión para el futuro.
Es nuestra especialidad.
Si vd. tiene una Cuenta Corriente de la Caja
ordénenos que le transfiramos mensualmente
a su Libreta de Ahorros
las excedentes de su presupuesto familiar.
Su dinero rentará mucho más.

Usted necesita que su dinero viaje.
Pero teme su pérdida o robo.
Las Cuentas Corrientes de la Caja le ofrecen varias soluciones.
Le podemos hablar:'
de la Tarjeta 6.000 con la que puede disponer de dinero
en cualquier lugar de España;
de los cheques de viaje y de los travellers cheques.
También podemos enviar su dinero a los lugares más lejanos:
al lugar donde estudia su hijo o a la fábrica del suministrador
en la Península o en el Extranjero.

Es el mensaje de nuestro tiempo.
Con una Cuento Corriente de La Coja
vd. se solidariza
con el único fin de nuestra Entidad:
ayudar al progreso y desarrollo de nuestra tierra.
Por algo somos
"La Entidad Canaria al servicio' del País'"
y lo estamos demostrando,
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REGIMEN ADMINISTRATIVO
ESPECIAL

E
l último mes nos ha deparado noticias importantes
para la vida de la Regi6n. La más trascendental tiene
su origen en la enmienda. de los procuradores cana-

rios aprobada en las Cortes con motivo de los debates sobre
el proyecto de nueva Ley de Régimen Local: Canarias ten
drá Régimen Administrativo Especial.. Tras la consecución
del Régimen EC0!1ómico-Fiscal había quedado una ventana
abierta a la contemplaci6n de 1a vertiente administrativa,
asp~cto .que fue recordado en el úl timo pleno del CESSCAN
y que ahora ha sido reconocido en el organismo legislativo
de la nación.

El reconocimiento de un RégimenAdministrativo Es
pecial responde a las exigencias que en este orden funda
mental demandan las particularidades de todas clases que
posee nuestro Archipiélago. La cita de estaspecuJiaridades
ha sido harto frecuente en los últimos años y hoy son reco
nocidas a todos los niveles. Si en muchas partes del planeta
se impone la descentralización y la desconcentraci6n admi
nistrativa, si el mismo proyecto de Ley de Régimen Local
atiende a criterios de esta naturaleza y va a potenciar con
carácter general a las Corporaciones y a la vida local, es
más comprensible aún que las Islas Canarias, por obvias
razones, sean objeto de un tratamiento especial y tengan
su propio Régimen Administrativo.

Los Cabildos -deposit arios de una tradicional pecu
liaridad administrativa de las Islas-· serán quiénes propon
gan al Gobierno las bases de ese futuro Régimen Adminis
trativo, que completará al ya vigente Econ6mico-Fiscal.
El plazo previsto es de un año, periodo de tiempo en el que
habrán de madurar la propuesta. Por ahora, la aprobación
de la enmienda queda como un triunfo en conjunto de todos
los procuradores canarios y, en definitiva, de las aspira
ciones sentidas por el Archipiélagoó •

La otra noticia importante alude alpróximo comienzo de
la construcciÓn del "Campus" Universitario de Las Palmas,
ubicado en Tafira Baja, en los primeros terrenos adquiridos
a nuestra Entidad, en los cuales en principio se emplazarán
la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales. la
Escuela de Arquitectura y la Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Industrial. Una realización por la que tanto ha
luchado el Cabildo Insular de Gran Canaria, cuyo presidente
ha asumido la responsabilidad de considerar a la Universidad
como el compromiso más serio que "tiene contraídc dicho
organismo con la sociedad canaria. La noticia ha proporcio
nado el más sincero motivo de satisfacción, porqué. .además,
ha venido acompañada de la probabilidad, inmediata, de
contar para el "Campus" con la Facultad de Ciencias Em
presariales, de vital importancia para unas Islas en las que
la vida económica y comercial tiene ratees tan profundas.
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